
 

Convocatoria 

 

L’Associació del Museu de la Ciència i de la Tècnica i d’Arqueologia Industrial de Catalunya (AMCTAIC) y 

el comité organizador convocan las XI Jornadas de Arqueología Industrial de Catalunya que, como cada 

tres años, tienen por  objetivo aportar y recoger nuevas visiones y estudios originales en cualquiera de 

los campos relacionados con el Patrimonio Industrial.  

En esta ocasión, las Jornadas se celebraran en la ciudad de Tarragona, del 21 al 23 de noviembre de 

2019, con el tema “PATRIMONIO PORTUARIO Y DE LAS INDUSTRIAS VINCULADAS A LOS PUERTOS” 

Presentación 

 

Los puertos han sido históricamente espacios más o menos resguardados para recibir barcos y realizar 

diferentes operaciones de tráfico marítimo o fluvial. Actualmente los puertos son, fundamentalmente, 

infraestructuras utilizadas para el trasvase de mercancías y personas entre los medios de transporte 

terrestre y los  medios acuáticos. 

 La base es, por lo tanto, la infraestructura. Sobre esta se construyen edificios portuarios e  instalaciones 

para la carga y descarga. El puerto acoge industrias portuarias directas (construcción, reparación naval, 

talleres mecánicos del propio puerto…) y otras que se localizan en el interior o en un entorno inmediato 

(industrias consumidoras de grandes cantidades de materias primas como las siderúrgicas, refinerías, 

industrias de energía…). 

Por último, hay que destacar como patrimonio material el conjunto de embarcaciones de trabajo y 

señales marítimas que hoy dependen de las Autoridades Portuarias. Cabe señalar que a partir de la 

actividad de los puertos hay un rico y amplio patrimonio inmaterial.  

Temática y ámbitos 

 

El patrimonio portuario e industrial se podría clasificar, en base a las descripciones anteriores, según los 

siguientes temas de estudio:  

- Infraestructuras: muelles, diques y contradiques, redes terrestres de transportes (ferrocarriles, 

carreteras, oleoductos…) redes de servicios (electricidad, agua, suministros energéticos a barcos, 

comunicaciones…). 

- Edificios portuarios de almacenaje: almacenes, tinglados, silos, depósitos… 

- Otros Edificios: edificios oficiales (aduanas, comandancias, control sanitario, faros…), oficinas, 

estaciones, edificios de servicios, edificios para la pesca, clubes náuticos y sus instalaciones.  



 

- Industrias portuarias directas: construcción y reparación naval, fabricas de hielo, frigoríficos 

industriales… 

- Industrias localizadas en el entorno portuario: refinerías, siderurgias, industrias del gas, 

petroquímicas, agroalimentarias básicas (vinos y alcoholes, cereales, conserveras, frigoríficos), otras. 

- Empresas comerciales y de servicios: armadores, agentes marítimos, efectos navales, otros. 

- Maquinaria para la carga y descarga: grúas fijas y móviles, carretillas, máquinas de succión de gráneles 

sólidos o líquidos, cintas continuas… 

- Embarcaciones de trabajo: remolcadores, cabrias, gánguiles, dragas, botes de prácticas, otros.  

- Señales marítimas: faros, balizas, señales de radio, otros. 

- Patrimonio Inmaterial: trabajos portuarios (estibadores, el trabajo de las mujeres…) tradiciones 

antropológicas, formas de vida, leyendas portuarias y marineras, creencias religiosas, memoria histórica 

de colectivos e individuos. 

- Otras temáticas de patrimonio portuario y de arqueología industrial: También se podrán presentar 

otras comunicaciones relacionadas con el Patrimonio Industrial que se agruparan en una sección 

específica de carácter general: estas podrán ser metodologías de estudio e investigación, fondos 

documentales, trabajos de campo, actuaciones de preservación y salvaguarda…  

Propuesta de comunicaciones 

 

Los autores que así lo deseen podrán realizar presentaciones en las siguientes modalidades:  

comunicación escrita presentada de forma oral,  póster  y vídeo. 

Idiomas oficiales: catalán, castellano e inglés. 

El título y resumen de las comunicaciones, pósters y vídeos se deberán presentar antes del 30 de mayo 

de 2019.  

Aquellas que no lleguen antes del plazo establecido no aparecerán en el programa de las Jornadas. 

Los resúmenes de las comunicaciones escritas, pósters y vídeos tendrán un máximo de 30 líneas (unas 

300 palabras). Se debe adjuntar un breve currículum, de 5 líneas como  máximo (unas 50 palabras) y los 

datos personales del autor/a o autores/as: nombre y apellidos, dirección postal, dirección electrónica y 

teléfono de contacto.  



 

Deberán enviar las propuestas a la dirección de correo electrónico de la secretaria de la Associació del 

Museu de la Ciència i de la Tècnica (AMCTAIC) secretaria@amctaic.org e indicar en el asunto: 

“Comunicación - XI Jornadas de AIC”, “Póster - XI Jornadas de AIC” o “Vídeo - XI Jornadas de AIC”. 

Todas las propuestas serán contestadas por el Comité Científico antes del 30 de junio de 2019, 

indicando si están aceptadas o si se necesitan otros detalles para su evaluación. El Comité científico 

puede recomendar a los autores la modalidad de presentación. 

Las propuestas aceptadas, tendrán hasta el  30 de Septiembre de 2019 para presentar la comunicación 

completa.  

 

Los pósters y vídeos se expondrán en una sala habilitada durante las Jornadas  y se presentaran en el 

contexto de una sesión específica. 

Conferencias y actividades 

 

Durante las Jornadas se celebraran dos conferencies: Una Inaugural  y una de clausura. A demás habrá 

actividades y visitas programadas para el sábado que cerraran las XI Jornadas de Arqueología Industrial 

de Catalunya. Actividades que se anunciaran en el programa definitivo. 

Inscripción y modalidades 

 

1. Reducida (hasta el 21 de Octubre de 2019): 80 € (para socios de la AMCTAIC, Centros de Estudios de 

Catalunya,  l’Institut d'Estudis Catalans (IEC) y sus sociedades afiliadas SCHCT, SCHA, así como la TICCHI, 

INCUNA y otras entidades vinculadas al patrimonio industrial. 

 

2. General (hasta el 21 de octubre de 2019): 100 € (incluye la cuota de un año de socio a la AMCTAIC)  

3. Estudiantes, jubilados y  parados (hasta el 21 de octubre de 2019): 50 € (hay que enviar documento 

justificativo). Incluye la cuota de  un año de socio a la AMCTAIC). 

4. Recargo de la cuota general del  50% a partir del 22 de Octubre de 2019. 

Para realizar la inscripción, enviar solicitud a secretaria@amctaic.org o llamar al teléfono de la AMCTAIC  

93 780 37 87. Se dará por formalizada a través de transferencia al núm. de C.C. de la Caja de Ingenieros 

ES24 3025 0001 1614 0113 9747, especificando el nombre de la persona que participara en la Jornada.  

 



 

Becas 

 

Se concederán un número limitado de becas de inscripción para estudiantes y licenciados en situación 

de paro y para otras personas que acrediten necesitarlas. 

Todas las personas interesadas en obtener una beca, deben enviar un correo electrónico a 

secretaria@amctaic.org, con un escrito dirigido al Comité científico de las Jornadas.  Para asegurar la 

inclusión en el programa, hay que enviar la solicitud de beca conjuntamente con el resumen de la 

comunicación.  

Fechas Importantes 

 

30 de mayo: Presentación resúmenes comunicaciones. 

30 de junio: Resolución del comité científico sobre las propuestas de comunicación.  

30 de septiembre: Fecha límite de presentación de las comunicaciones completas. 

21 de octubre: Fecha límite de inscripción sin cargo.  

21-23 de noviembre: Celebración de las XI Jornadas de Arqueología Industrial de Catalunya. 

Lugar y fechas 

 

Lugar: Museo del Puerto de Tarragona  

Fechas: 21, 22 y 23 de noviembre de 2019 

Secretaria 

 

Associació del Museu de la Ciència i de la Tècnica i d’Arqueologia Industrial de Catalunya  

(AMCTAIC) 

http://www.amctaic.org 

Rambla d’Ègara, 270 

08221 Terrassa  

93 780 37 87  

secretaria@amctaic.org 
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